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Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos

Con fundamento en tos articulos 135 fraccién IV. 153 fraccién Vll de Ley General del Equilibrio Ecolégiao y la Proteccién al Ambiente; 1. 2 fraccion I. 3 fraccién II. 30‘ 31, 32 y
33 dei Regtamenw en Materia de Registros, Autorizaciones de Importacién y Exportacién y Certificados de Exportacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetaies y Sustancias y
Materiales Téxicos o Peligrosns; 29 fraccién I, X, Xil y X[V del Reglamento Interior de la Secretaria de Media Ambiente y Recursos Naturaies; e! Acuerdo que Establece [a
Ctasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Importacién y exportacién esta sujeta a Reguiacibn por parte de ias Dependencies que integran la Comisién lntersecretariai
para el Contra? del Proceso y uso de PEaguicidas. Fertilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo qu‘e establece Ia clasificacién y codificacién de mercancias cuya imponacién
y exportacién esta sujeta a reguiacién por parte de la Secretaria 09 Medio Ambiente y Recursos Naturales y dema’s disposiciones aplicables, se expide [a presente autorizacién
de imporzacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE o RAZON SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P. VlG-ENCIA INICIAL
INFRA S.A. DE c.v. 3111212016
viA GUSTAVO BAZ NO. 56 , . - 1NF391031LT4
SAN PEDRO BARRIENTOS y . VIGENCIA FINAL
GP. 54110, TLALNEPANTLA DE BAZ, MEXICO
Teléfonos (55) 53293000 ext. 3252 '
Correo-e gnoriega@infra.com.mx

31/12/2017

NOMBRE COMERCIAL
SULFURO DE HIDROGENO
NOMBRE QUIMICO/IUPAC
SULFURO DE HIDROGENO
CATEGORIA TOXICOLOGICA *CAS 1 1‘ .1 ESTADO EISICO

“I MODERADAMENTE TOXICO 7783—06-4 . , . 3 GAS .
CONCENTRACION EN (‘34:) O COMPOSICIDN '. .. .
99
CANTIDAD . UNIDAD DE MEDIDA 1 CANTIDAD U‘MT.‘ UMT ‘1 FRACCION ARANCELARIA
10,000 ’ KILOGRAMOS 10,000 . [KILO . 2811.19.99
OBJETO DE LA IMPORTACION 1. . . .
DISTRIBUCION (REGENERACION DE CATALIZADORES)
PAIS DONDE SE ELABORA o » PAIS DE PROCEDENCIA I ADUANA DE ENTRADA
PRODUCE EL PRODUCTO ‘ ' . . --
USA X . . r " ' . ’ USA ~ ’ . * . COLOMBIA. NUEVO-L‘E’DN

- . . - = ‘. NUEVO LAREDO,.TAMAULIPAS

LA PRESENTE AUTORIZACIflE OTORGA BAJO LAS CONDIC1DNES DUE APAREC‘EN'AL REVERSO -l- ’ ' ' 1 ‘ '

Eje’rcito Nacional No. 223, COLAnéhua'c; C.P§11320, Del. Miguel Hidalgo.
, Ciudad de México, Tel. 01 (55) 5490 0900 wwsemarnatgobmx
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION
\ ~ 1

I. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en Ieyes, reglamentos o cuaiquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. -

ll. Esta autorizacién, podré Ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su case pudiera originarse asi como de ias sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con ftrfidamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccien'Vll yVill de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién a! Ambiente.

, /’
lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién__aLAmbiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi oomo llevar a cabo Ias
acciones contenidas en sulProgram'a de medidas de prevencién y atencién para cases de emergencia y accidentes.
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Informative:
Para la expedicién de la presents autorizacién se recibic') como requisite previo el permiso de COFEPRIS nL'imero 16330012180260

CMJ/JASL/JER/Nirc

C.cie.p. QFB. Martha Garciarivas Palmeros, Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental.- Presente.
Lic. Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Ase-sores de la SGPA.- Presente
Karla lsabei Acosta Resendi. Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.~ kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de Analisis de Riesgp de Plantas en Operacién Gubernamental.- Presente.


